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INFORME DE SECRETARIA: Palmira-Valle del Cauca, 14 de diciembre de 2023. A 
Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informándole que correspondió por 
reparto esta demanda para su estudio, Sírvase proveer.  
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO  
Secretario  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO INT. No. 2027 

Palmira-Valle del Cauca, catorce (14) de diciembre de 2023 
 
 

Proceso:            CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
RELIGIOSO  

Demandante:     YETSAELH VÁSQUEZ CASTAÑEDA 
Demandado:       JOSÉ BENITO CORTÉS BERMÚDEZ 
Radicación:       765203184001-2023-00534-00 
 
El Juzgado Treinta y Dos (32) de Familia de Bogotá, mediante providencia del 23 de 
noviembre de 2023 rechazó la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO, aduciendo no ser competente para conocerla en razón de falta 

de competencia ya que “no es dable aplicar la norma especial de competencia, puesto 
que el extremo actor no conserva, a la fecha de presentación de la demanda, el último 
domicilio conyugal; y, por ende, es competente el juez del domicilio del demandado  
(numeral 1, art. 28, C.G.P.)” .  
 
En consideración de este juzgador, el despacho Treinta y Dos (32) de Familia de Bogotá, 
no podía repudiar el conocimiento de la demanda, pues en su análisis desatendió la directriz 
contenida en el articulo 28 C.G.P numeral 2: “en los procesos de alimentos, nulidad de 
matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de 
bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad 
conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes 
vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también 

competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras 
el demandante lo conserve”. (negrilla fuera del texto).  
 
Debe de tenerse en cuenta también que, el presente proceso es un Divorcio Contencioso, 
en el cual, según el artículo 389 del CGP, se deben incluir pretensiones encaminadas a 
establecer en cabeza de cuál de los padres quedará la custodia de los hijos menores y el 
valor de la cuota alimentaria que corresponde en favor de los mismos y a cargo del padre 
que no ostentará la custodia; entonces por el hecho de existir asuntos referidos a menores 
no es factor para determinar la competencia. 
 
Ahora bien, en atención a lo expuesto, esta dependencia judicial no comparte tal 
apreciación, ya que, en el caso bajo estudio, la demandante pide que se decrete la cesación 
de los efectos civiles del matrimonio religioso contraído con JOSÉ BENITO CORTÉS 
BERMÚDEZ, y con tal propósito promueve su causa ante el juez de familia de Bogotá, 
informando que tanto su domicilio actual como el último conyugal se localizan en esta 
ciudad.  No obstante, el operador judicial rehusó la competencia y decidió remitirla a este 
despacho en la ciudad de Palmira, con fundamento en que allí estaba domiciliado el 
demandado, desconociendo que la actora al presentar la demanda ante ese circuito judicial, 
hizo uso de su derecho a elegir entre el fuero general de competencia territorial y el 
“domicilio común anterior mientras el demandante lo conserve”, optando por 
este último. 
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La Corte Suprema de Justicia a través de su Sala de Casación Civil Expediente 11001-
0203-000-2012-02877-00 manifestado que:  
 

“Sobre el punto ha dicho la Sala que “como al demandante es a quien 
la ley lo faculta para escoger, dentro de los distintos fueros del factor 
territorial, la autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un asunto 
determinado, suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por aquél su 
juez natural, la competencia se torna en privativa, sin que el funcionario 
judicial pueda a su iniciativa eliminarla o variarla, a menos que el demandado 
fundadamente la objete mediante los mecanismos legales que sean 
procedentes”1. 

 
 
Por lo tanto, y de acuerdo con los hechos acaecidos dentro de la actuación, no es factible 
jurídicamente concluir que esta dependencia Juzgado Primero Promiscuo De Familia De 
Palmira (V), tenga la competencia para conocer de este proceso como lo ha manifestado 
el Juzgado Treinta y Dos (32) de Familia de Bogotá, por tanto, este Juzgado deberá 
promover el conflicto negativo de competencia.  
 
Sobre el tramite que debe darse cuando se promueve un conflicto negativo y en atención a 
que se enfrentan juzgados de distintos distritos judiciales corresponde a la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia Dirimir el conflicto, por tanto este Juzgado procederá a remitir a 
dicha autorizad el presente proceso.  
 
 
Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA (V) 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este despacho carece de competencia funcional para conocer 
el presente proceso de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
RELIGIOSO, promovido por la señora YETSAELH VÁSQUEZ CASTAÑEDA contra el 
señor JOSÉ BENITO CORTÉS BERMÚDEZ.  
 
SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencia con el Juzgado Treinta y Dos 
(32) de Familia de Bogotá. 
 
TERCERO: Por secretaria, remítase el expediente a la SALA CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, según lo establecido en el articulo 136 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
 
 

                                                           
1 Autos de 20 de febrero de 2004, exp. 11001-0203-000-2004-00007-00; 10 de septiembre de 2009, 
exp. 11001-0203-000-2009-00571-00; 4 de abril de 2011, exp. 11001-0203-000-2011-00106-00 y 18 
de mayo de 2012, exp. 11001-0203-000-2012-00637-00, entre otros. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 098 de hoy 15 de diciembre de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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